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Con fundamento en los artículos 45, numeral 6 
inciso A) y 86 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como, de los artículos 149, numeral 2, 
fracción I y IV; 150, numeral 1, fracción X; 158, 
numeral 1, fracción II; 161 y 213, numeral 1, 
fracción III, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, y de conformidad con los acuerdos 
del pleno de la Cámara de Diputados de 
fechas 30 de septiembre, el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
06 de octubre de 2021 y la comunicación de la 
Junta de Coordinación Política,  relativa  a  la 
composición de las Comisiones de fecha 07 de 
octubre de 2021, se formula el presente 
Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 
Pesca, correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXV Legislatura 
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1. FUNDAMENTO LEGAL 



 

COMISIÓN DE PESCA 
 

2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

Las Diputadas y Diputados que integran la Comisión de Pesca son: 
 

Nombre Diputado (a) Cargo Partido Entidad 

María del Carmen Bautista Peláez Presidenta MORENA Oaxaca 
Manuel de Jesús Narcia Coutiño Secretario MORENA Chiapas 

Leonor Coutiño Gutiérrez Secretaria MORENA Chiapas 
María Elena Limón García Secretaria MC Jalisco 
Sandra Luz Navarro Conkle Secretaria MORENA Sonora 
Casimiro Zamora Valdés Secretario MORENA Sinaloa 
Marco Antonio Armendáriz Puppo Secretario PAN Baja California Sur 
Mario Xavier Peraza Ramírez Secretario PVEM Yucatán 
Jesús Fernando García Hernández Secretario PT Sinaloa 
Jesús Alberto Velázquez Flores Secretario PRD Veracruz 
Lorena Piñón Rivera Secretaria PRI Veracruz 
Armando Antonio Gómez Betancourt Integrante PVEM Veracruz 
Rubén Gregorio Muñoz Álvarez Integrante MORENA Baja California Sur 
Araceli Ocampo Manzanares Integrante MORENA Guerrero 
Riult Rivera Gutiérrez Integrante PAN Colima 
Ángel Miguel Rodríguez Torres Integrante MORENA Estado de México 
Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda Integrante PRI Nayarit 

Rosa María González Azcárraga Integrante PAN Tamaulipas 
Claudia Tello Espinosa Integrante MORENA Veracruz 
Paola Adame Tenorio Integrante MORENA Veracruz 
Juan Guadalupe Torres Navarro Integrante MORENA Sinaloa 
Carlos Alberto Valenzuela González Integrante PAN Veracruz 
Pedro Armentía López Integrante MC Campeche 



 

 

 
 

El trabajo principal de esta Comisión ha sido impulsar, mediante el 

consenso de los diversos grupos parlamentarios, los trabajos 

legislativos encaminados al fortalecimiento del sector pesquero y 

acuícola del país; así como coadyuvar en las relaciones 

intergubernamentales de las instituciones encargadas de estos 

sectores, en los distintos órdenes de gobierno, para establecer 

criterios, alinear políticas públicas y establecer sistemas de 

planeación estratégica, así como de evaluación y transparencia en la 

materia, ponderando siempre la perspectiva de sustentabilidad de los 

recursos pesqueros. 

 
Es por ello que la Comisión de Pesca, con base en lo establecido por 

el artículo 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

establece su método de trabajo en concordancia con las atribuciones 

y los temas de observancia relacionados con su materia. 

 
 

 
3. METODOLOGÍA DE TRABAJO 



 

 

4. OBJETIVOS GENERALES 
 

 
En este Tercer Año Legislativo, seguiremos trabajando en la Comisión, para dar impulso al Sector Pesquero mediante adecuaciones 

legislativas y encuentros con los principales actores del Sector a nivel nacional e internacional, con el propósito de contribuir al desarrollo 

económico y social de todos los actores que lo integran, en especial a los grupos más vulnerables de la sociedad, como consecuencia de 

ello se plantean los siguientes objetivos: 

Por un trabajo legislativo responsable, se impulsarán reformas y adecuaciones al marco jurídico del orden federal, a efecto de contar con 

una legislación sólida en materia de pesca y acuacultura, que garantice el desarrollo del sector, procurando en todo momento el impacto 

social, preservando el futuro del sector, a través de las facultades de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás 

ordenamientos relativos y aplicables. 

La Comisión de Pesca como cada año legislativo impulsará, promoverá y velará para que a través de argumentos sólidos en la 

opinión que emita al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 se analicen y se considere 

un aumento de recursos al sector pesquero nacional. 

Seguiremos pugnando por acabar con la alimentación deficiente que se localiza en las zonas rurales, en donde en su totalidad se ubican 

pescadores ribereños, con índices de marginación y factores asociados a la carencia de una alimentación nutritiva, mismas que apremian a 

reordenar integralmente al sector pesquero y acuícola como actividad productiva. 



 

Fomentaremos el bienestar social mediante el desarrollo integral, incluyente, sustentable y equitativo en las 

zonas pesqueras, acuícolas y de aquellas con potencial de serlo, a fin de elevar la calidad de vida de las 

personas que dependen de esta actividad, permitiéndonos el desarrollo e impulso sustentable de la actividad 

pesquera y acuícola. 

 
Además de coadyuvar con el crecimiento y desarrollo integral del Sector Pesquero de México, mediante 

políticas pesqueras y acuícolas con base en los objetivos plasmados en la agenda 2030, así mismo ajustar 

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial con los trabajos legislativos. 

 
Continuaremos realizando reuniones de trabajo con el Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), con la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), la Secretaría de Marina así como con el 

Consejo Mexicano de Promoción de los Productos pesqueros y acuícolas (COMEPESCA), con la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) y con la Comisión de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se buscara conocer, analizar y evaluar las necesidades del sector 

pesquero y acuícola en México. 



 

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1. Promover el incremento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, en materia de 

pesca y acuacultura, así como la vigilancia de su ejercicio 

 
2. Plantear Iniciativas de Ley, Puntos de Acuerdo y demás recursos necesarios que permitan enriquecer el Marco 

Jurídico del sector, generando las condiciones necesarias para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2024, aumenten los recursos destinados al sector pesquero y acuícola. 

 
3. Revisión y análisis de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, con la finalidad de promover la 

aprobación y creación de iniciativas para su actualización, misma que servirá para combatir las problemáticas que 

existe en el Sector Pesquero y Acuícola Nacional respecto al tema de los permisos. 

 
4. Evaluar las metas, estrategias y acciones del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020 – 2024. 

 
5. Resolver los asuntos turnados a la Comisión, a efecto de evitar el rezago legislativo. 

 
6. Trabajar en coordinación con los pescadores de todas las zonas del país (norte, sur y centro), así como con las 

dependencias, para dar mayor seguridad al sector, y generar políticas publicas que los beneficien. 



 

 

7. Continuar con la realización de reuniones de trabajo con la Secretaría de Marina (SEMAR), con la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), con la Secretaría de Economía, impulsando el desarrollo y crecimiento del sector 

pesquero mediante el fortalecimiento y la modernización de políticas publicas. 

 
8. Reforzar la celebración de reuniones, visitas y entrevistas con los productores y allegados al sector para continuar en la 

construcción del marco referencial para fortalecer el trabajo legislativo, con las principales asociaciones del  sector 

pesquero: Comunidad y Biodiversidad A. C., Causa Natura A. C., OCEANA y la Asociación Nacional de Titulares de 

Acuacultura y Pesca, entre otras organizaciones interesadas en colaborar y contribuir al apoyo del sector pesquero; con la 

finalidad de trabajar de la mano con la sociedad civil por las necesidades del sector pesquero y acuícola mexicano 

 
9. Impulsar Reuniones de Trabajo con diversas academias relacionadas directamente con el sector pesquero y acuícola 

como por ejemplo la Universidad de Chapingo, la Universidad de Veracruz, la Academia de Acuacultura y el Centro de 

Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. (CIBNOR)., con la finalidad de conocer acciones encaminadas a enriquecer 

las practicas sostenibles del sector pesquero y acuícola. 

 
10. Proponer al Ejecutivo Federal la actualización y creación de nuevos programas que fortalezcan al Sector Pesquero y 

Acuícola del País, que fomenten las actividades pesqueras y acuícolas a nivel nacional. 



 

 

11. Impulsar la capacitación constante en materia Pesquera y Acuícola a través del diseño o programación de diplomados, 

cursos, talleres y demás actividades académicas destinado al desarrollo, ampliación y profundización de conocimientos en 

la materia. 

 
12. Impulsar y promover la participación social para el cuidado del medio ambiente 

 
13. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros países en materia de 

artes y métodos de pesca 

 
14. Fomentar las actividades del sector pesquero como pilar para la suficiencia alimentaria y nutricional. 

 
15. Fomentar el desarrollo de infraestructura en ciencia, tecnología e innovación de las diferentes cadenas productivas de 

la pesca y acuacultura. 



 

 

 
 

6. PROGRAMACIÓN DE REUNIONES 

DE TRABAJO 

 
De conformidad con lo establecido en el 

artículo 45, numeral 6, inciso d) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como por 

los artículos 149, numeral 2, inciso IV, 

168, 169, 209 y 210 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, esta Comisión de 

Pesca se reunirá con base en el 

calendario que se muestra abajo, salvo 

que por termino de periodo legislativo, 

alguna razón de programación o fuerza 

mayor se tenga que realizar algún cambio, 

por lo que se establecen para  tales 

efectos las siguientes fechas: 



 

 

  
 

Reunión Junta Directiva Ordinaria Plenaria 

Septiembre 20 de septiembre del 2023 20 de septiembre del 2023 

Octubre 18 de octubre del 2023 18 de octubre del 2023 

Noviembre 22 de noviembre del 2023 22 de noviembre del 2023 

Diciembre 06 de diciembre del 2023 06 de diciembre del 2023 

Enero 17 de enero del 2024 17 de enero del 2024 

Febrero 21 de febrero del 2024 21 de febrero del 2024 

Marzo 13 de marzo del 2024 13 de marzo del 2024 

Abril 17 de abril del 2024 17 de abril del 2024 

Mayo 22 de mayo del 2024 22 de mayo del 2024 

Junio 19 de junio del 2024 19 de junio del 2024 

Julio 17 de julio del 2024 17 de julio del 2024 

Agosto 14 de agosto del 2024 14 de agosto del 2024 
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